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Datos personales  

Nombres  Apellidos 

ANGEL MARIA                                GAITAN PULIDO 

Fecha  Cargo:  
Representante  

Cámara de Representantes          

6 – 07- 2018 Partido al que pertenece:  LIBERAL 

Período:  Desde  
20 - 07- 2017 
DD/MM/AAAA 

Hasta 
20 - 07 - 2018 
DD/MM/AAAA 

E-mail  

Angelgaitan888 
@hotmail.com 

Informe de rendición de cuentas  

Debe ser presentado de manera digital y física cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo semestre de cada legislatura. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar los 
compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

 
035/2016C      “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE EXPLOSIVOS PARA LA EXPLOTACION DE 

MINAS A CIELO ABIERTO Y CANTERAS CERCANAS A POBLACIONES DE MAS DE 1000 
HABITANTES”. (EXPLOSIVOS A CIELO ABIERTO) 

 
(ARCHIVADO ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5 DE 1993) 

 
009/2017C 
005/2017 s “POR LA CUAL SE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

(ARCHIVADO TERMINÓ FAST TRACK) 
 
298/17C, 028/16S “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UN ALIVIO DE CARTERA PARA PEQUEÑOS 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS, SE ADOPTAN TASAS DE INTERES Y SE 
DETERMINAN GARANTIAS CREDITICIAS” 

 
(ARCHIVADO ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5 DE 1992) 

   
  
083/2017C  “POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN LAS CONDICIONES DE SOSTENIBILIDAD DE 

PRECIOS EN LA PRODUCCIÓN ALTERNATIVA DE ENSILAJE DERIVADO DEL 
PROCESAMIENTO DE CAÑA PANELERA Y MAÍZ”   

 
(APROBADA PPD DIC. 11 DE 2017. PENDIENTE PSD.)  

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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110/2015C “POR MEDIO DE LA CUAL PROHÍBE EL INGRESO, USO Y CIRCULACIÓN DE BOLSAS Y 

OTROS MATERIALES PLÁSTICOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA E ISLAS MENORES QUE LO COMPONEN, 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
 
(RADICADO COMISION QUINTA SENADO) 
 
  

219/2018C 201/2018  “POR LA CUAL SE REGULA LO PREVISTO EN EL PARÁGRAFO 5 DEL ARTÍCULO 361 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA RELATIVO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN QUE SE FINANCIARÁN CON RECURSOS DEL FONDO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS” 

 
(PENDIENTE APROBACIÓN PLENARIA SENADO) 
 
  

257/2018C, 244/2018S “POR LA CUALSE REGULA EL SERVICIO DE ADECUACION DE TIERRAS ADT Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
   (ARCHIVADO ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5 DE 1992) 
260/2018C, 244/2018S “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 99 DE 

1993, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” (PENDIENTE APROBACIÓN PLENARIAS)
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
*Puede presentar la información en cuadros ordenados con los datos característicos.  
 

 
 
 
 
 
 

 

  

  

  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de control 
político.  

*En caso de haber hecho públicas sus proposiciones puede incluir en enlace a la ubicación de los mismos, 
(reflejando el radicado de dicha proposición.) 
 
 

3. Las conclusiones o forma de terminación de los debates de control político. 

Proposición 016 

Tema: Explicar y socializar los alcances del borrador de la reforma a la Ley de Tierras. 

Proposición 07 Legislatura 2017 2108 Audiencia Publica Arroceros, con el fin de profundizar 
sobre la grave crisis que atraviesan los productores de arroz. 
 
 

4. Relación del trámite a las peticiones y/o solicitudes presentadas por la ciudadanía sobre su labor 
legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de Atención al Ciudadano, las 
que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

 
 

1.  30 de enero de 2018, Solicitante CAMILO ALBERTO ENCISO VANEGAS, “Ref.  Petición de 
información”, 
   

Se resolvió mediante oficio del 20 de febrero de 2018. 
 
 
 
 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

 

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
http://www.camara.gov.co/actascomisiones/13084/c5-acta-17-del-5-de-diciembre-de-2017
http://www.camara.gov.co/actascomisiones/13084/c5-acta-17-del-5-de-diciembre-de-2017
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4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/

